
REGISTROS ADMINISTRATIVOS SEGÚN LA LEY 30/92: 
 
 

• OFICINAS DE CORRREOS. 
 

• AYUNTAMIENTOS EN LA PROVINCIA DE ALICANTE DE: 
 

DIPUTACIÓN DE ALICANTE LA LLOSA DE CAMACHO 
ALCOY LA NUCIA 
ALMORADI LA ROMANA 
BANYERES DE MARIOLA MOFORTE DEL CID 
BENIDORM MONOVAR 
BIAR MUCHAMIEL 
BUSOT NOVELDA 
CALPE ONDARA 
CALLOSA DE’NSARRIA ORIHUELA 
CASTELL DE CASTELLS PINOSO 
COX RELLEU 
DENIA SAN MIGUEL DE SALINAS 
DOLORES SAN VICENTE DEL RASPEIG 
EL RAFOL D’ALMUNIA SANTA POLA 
ELCHE  SAX 
ELDA SELLA 
FINESTRAT TORREMANZANAS 
JAVEA TORREVIEJA 
JIJONA VILLENA 

 
En provincias distintas a la de Alicante, deberá informarse de en qué Ayuntamientos se 
puede presentar documentación. 

 

• REGISTROS DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO.  

 

• REGISTROS DE LOS ÓRGANOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 
(En la provincias de Alicante, Castellón y Valencia los registros de los órganos 
de la Generalitat Valenciana. En el resto de provincias, en los de la Comunidad 
Autónoma correspondiente). 

 


